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TESTAMENTOS 

 
En este registro se extenderá el testamento en escritura pública y el cerrado que el Código Civil señala.. 
 
 Generalidades 
  
Por el testamento una persona puede disponer de sus bienes, total o parcialmente, para después de su 
muerte, y ordenar su propia sucesión dentro de los límites de la ley y con las formalidades que ésta señale.  
Son válidas las disposiciones de carácter no patrimonial contenidas en el testamento, aunque el acto se 
limite a ellas.  
 
Son incapaces para otorgar testamento: 
  
Los menores de edad, salvo el caso previsto en el artículo 46 del Código Civil  
Los comprendidos en los artículos 43, incisos 2 y 3, y 44 incisos 2, 3, 6 y 7 del mismo cuerpo legal.  
Los que carecen, de la lucidez mental y de la libertad necesarias para el otorgamiento de este acto. 
 
  
El carácter personal y voluntario del acto testamentario, se manifiesta en que las disposiciones 
testamentarias deben ser la expresión directa de la voluntad del testador, quien no puede dar poder a otro 
para testar, ni dejar sus disposiciones al arbitrio de un tercero.  
  
     
El Testamento por Escritura Pública 
  
A diferencia del testamento cerrado o el ológrafo, tiene ventajas evidentes, pues, producido el fallecimiento 
del testador adquiere vigencia inmediata.  
 
El registro de testamentos, será llevado en forma directa por el Notario, para garantizar la reserva que la ley 
del notariado establece para este tipo de acto jurídico.  
 
El Notario observará estrictamente en el otorgamiento del testamento por escritura pública y el cerrado las 
formalidades prescritas por el Código Civil.  
 
Se prohíbe al Notario informar o manifestar el contenido o existencia de los testamentos mientras viva el 
testador.  
 
El Informe o manifestación deberá hacerse por el Notario, sólo con la presentación del acta de defunción del 
testador.  
 
El testimonio o boleta del testamento, en vida del testador, sólo será expedido a solicitud de éste. 
 
Por ser un acto jurídico formal, el testamento por escritura pública, requiere para su validez que cumpla con 
las formalidades esenciales siguientes:  
  
     

� Que estén reunidos en un solo acto, desde el principio hasta el fin, el testador, el Notario ante quien 
se otorga y dos testigos hábiles  

� En relación a los testigos, éstos no deben ser parientes del testador hasta el cuarto grado de 
consanguidad y segundo de afinidad, además que no pueden ser cónyuges entre sí.  

� Que el Notario escriba el testamento de su puño y letra, en su registro de escrituras públicas de 
testamentos.  

� Que el testador exprese por sí mismo su voluntad, dictando su testamento al Notario o dándole 
personalmente por escrito las disposiciones que debe contener.  

� Que cada una de las páginas del testamento sea firmada por el testador, los dos testigos y el 
Notario.  
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� Que el testamento sea leído clara y distintamente por el Notario, el testador o el testigo 
testamentario que él elija.  

� Que durante la lectura, al fin de cada cláusula, se verifique, viendo y oyendo al testador manifestar, 
que el contenido en ella, es la fiel expresión de su voluntad.  

� Que el Notario deje constancia de las indicaciones que, luego de la lectura, pueda hacer el testador, 
y salve cualquier error en que se hubiera incurrido.  

� Que el testador, los testigos y el Notario firmen el testamento en el mismo acto.  
 
     
Si el testador es ciego o analfabeto, el testamento deberá leérsele dos veces, una por el Notario y otra por el 
testigo testamentario que el testador designe; del mismo modo si el testador es sordo será leído en alta voz 
por él mismo, en el registro del Notario; si el testador no sabe firmar o no puede hacerlo lo hará a su ruego 
el testigo testamentario que él designe; cualquiera sea el caso se hará mención en el testamento.  
 
Finalmente, cabe precisar, que el testamento para su otorgamiento no requiere de minuta, sólo que el 
testador le manifieste o entregue personalmente al Notario las disposiciones de su última voluntad. 
 
El Notario solicitará la inscripción del testamento en escritura pública al Registro de Testamentos, mediante 
parte que contendrá:   

 
� La fecha de su otorgamiento,  
� Las fojas donde corre extendido en el Registro,  
� El nombre del Notario  
� El nombre del testador con sus generales de ley  
� Los nombres y generales de ley de los testigos  
� Los inmuebles y demás bienes que hubiese enumerado al otorgar el testamento  
� La constancia de su suscripción  
� En caso de revocatoria, indicará en el parte esta circunstancia.  

  
Conclusión de Escritura Pública 
  
El Conclusión de la Escritura expresará :    
     

� La fe de haberse leído el instrumento por el Notario o los comparecientes, a su elección.  
� La ratificación, modificación o indicaciones que los comparecientes hicieren, las que también serán 

leídas  
� La fe de entrega de bienes que se estipulen en el acto jurídico.  
� La transcripción literal de normas legales, cuando en el cuerpo de la escritura se cite sin indicación 

de su contenido y están referidas a actos de disposición u otorgamiento de facultades.  
� La transcripción de cualquier documento que sea necesario y que pudiera haberse omitido en el 

cuerpo de la escritura  
� La intervención de personas que sustituyan a otras, por mandato, suplencia o exigencia de la ley, 

anotaciones que podrán ser marginales.  
� Las omisiones que a criterio del Notario deban subsanarse para obtener la inscripción de los actos 

jurídicos objeto del instrumento y que los comparecientes no hayan advertido  
� La corrección de algún error u omisión que se advierta en el instrumento.  
� La constancia del número de serie de la foja donde se inicia y de la foja donde concluye el 

instrumento.  
� La suscripción por los comparecientes y el Notario, con la indicación de la fecha en que se concluye 

el proceso de firmas del instrumento.  
  
Testamento Cerrado  
  
Tratándose del testamento cerrado el Notario transcribirá al Registro de Testamentos, copia literal del acta 
transcrita en su registro con indicación de la foja donde corre. 
 
El testamento cerrado, también requiere el cumplimiento de ciertas formalidades, tales como:   
     



 

 

Notaría Espinosa Garreta Jr. Las Begonias 552, Of. 39 San Isidro - Lima, Perú 
Teléfonos : (511) 442-3261 - (511) 221-6353  Fax: (511) 442-4374 

� Que el documento en que ha sido extendido esté firmado en cada una de sus páginas por el 
testador, bastando que lo haga al final si estuviera manuscrito por él mismo, y que sea colocado 
dentro de un sobre debidamente cerrado o de una cubierta clausurada, de manera que no pueda 
ser extraído el testamento sin rotura o alteración de la cubierta.  

� Que el testador entregue personalmente al Notario el referido documento cerrado, ante dos testigos 
hábiles, manifestándole que contiene su testamento. 

� Si el testador es mudo o está imposibilitado de hablar, esta manifestación la hará por escrito en la 
cubierta.  

� Que el Notario extienda en la cubierta del testamento un acta en que conste su otorgamiento por el 
testador y su recepción por el Notario, la cual firmarán el testador, los dos testigos y el Notario, 
quien la transcribirá literalmente en un acta en su registro, firmándola las mismas personas.  

� Que el cumplimiento de las formalidades indicadas en los puntos 2 y 3 se efectúen estando reunidos 
en un solo acto el testador, los dos testigos y el Notario, quien dará al testador copia certificada del 
acta.  

  
     
El testamento cerrado quedará en poder del Notario. El testador puede pedirle, en cualquier tiempo, la 
restitución de su testamento cerrado, lo que hará el Notario ante dos testigos, extendiendo en su registro un 
acta en que conste la entrega, la que firmarán el testador, los dos testigos y el Notario. 
 
Esta restitución produce la revocación del testamento cerrado, aunque el documento interno puede valer 
como testamento ológrafo, siempre y cuando sea redactado por escrito de puño y letra del testador, fechado 
y firmado por el propio testador. 
 
Para que produzca efectos, debe ser protocolizado, previa comprobación notarial, dentro del plazo máximo 
de un año contado desde la muerte del testador.  
     
Inscripción del Testamento Cerrado y de la Ampliación  
  
Los testamentos cerrados, se inscribirán inmediatamente después de haberse otorgado; para ello, los 
Notarios remitirán al Registro de Testamentos, copia de la cubierta del testamento cerrado. 
 
En caso de fallecimiento del que otorga un testamento cerrado, se ampliará su inscripción, cuando su 
comprobación o apertura haya sido realizada por el Notario y mandado protocolizar. El parte será expedido 
por el Notario en cuyo oficio se hizo la protocolización. 


